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Señor: 

JUZGADO 013 DE FAMILIA DE BOGOTA 

E.                    S.                    D.  

  

REFERENCIA:          11001311001320210051800 – PROCESO DECLARATIVO DE 

EXISTENCIA DE UNIÒN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, DISOLUCION Y LIQUIDACION POR MUERTE 

DE COMPAÑERO PERMANENTE  

DEMANDANTE: RUBEN ANDERSSON OSORIO BEDOYA C.C. No. 1.023.892.352  

DEMANDADO:         BEDOYA OROZCO LUZ MELIDA C.C. No. 51.754.291  

ASUNTO: DESCORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MÉRITO.  

 

    

JOSE SOLON SUAREZ SANCHEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.016.036.792 de Bogotá D. C., y T. P. 

No. 318.898 del C. S. de la J., obrando en calidad de apoderado especial de los 

demandantes, mediante la presente, a través del presente escrito, me permito 

DESCORRER EL TRASLADO DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LAS 

“EXCEPCIONES DE MÉRITO”, de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que 

se expondrán a continuación: 

OPORTUNIDAD. 

 

La parte demandada contesto demanda y propuso excepciones de mérito, las cuales 

conforme providencia de fecha 10 de noviembre de 2022 ordeno correr traslado a la parte 

demandante por el termino de cinco (5) dias, siendo el día 1, el 11 de noviembre de 2022 

y el día 5 el 18 de noviembre de 2022, razón por la cual el escrito de la referencia se está 

presentado en la oportunidad otorgada para ello.  

 

SOBRE LAS EXCEPCIONES. 



 

1. SOBRE LA EXCEPCIÓN DENOMINADA COMO TEMERIDAD Y MALA FE 

 

Desde ahora, manifestamos que la excepción citada esta llamada a desestimarse, en la 

medida que, fundamenta su excepción en “así pues, que en el presente caso se configura 

dicha excepción por cuanto el demandante además de fundar sus pretensiones en una 

sociedad patrimonial inexistente, omite aspectos relevantes que han de tenerse en cuenta 

para el objeto del litigio”, su señoría, contrario a lo excepcionado y conforme la demanda 

presentada, si existió una unión marital de hecho entre los señores ALBERTO OSORIO 

BONILLA y BEDOYA OROZCO LUZ MELIDA, para lo cual agradezco a su honorable 

despacho se sirva tener como pruebas las aportas al proceso y las que se allegan con la 

presente, mediante las cuales se acredita que desde 1997 ambos convivían como pareja. 

Igualmente, tampoco se indican cuáles son los aspectos relevantes que han sido omitidos. 

 

2. SOBRE LA EXCEPCIÓN DENOMINADA COMO INEXISTENCIA DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO. 

 

Igualmente, manifestamos que la excepción citada esta llamada a desestimarse, en la 

medida que, fundamenta su excepción en i) una sociedad conyugal anterior y ii) el 

matrimonio entre compañeros permanentes, con fundamento en lo siguiente: 

 

La razón en la que se funda la presente excepción respecto de - una sociedad conyugal 

anterior, tiene como origen según la demandante en que “se podría conformar una sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes aun existiendo impedimento legal, siempre y cuando, 

frente a lo cual nuevamente la norma es muy clara, “la sociedad o sociedades conyugales anteriores 

hayan sido disueltas por lo menos un año antes de la fecha en que se inició la unión marital de 

hecho”; así las cosas, tampoco se cumple con este presupuesto para que hablemos de que nació a 

la vida jurídica una sociedad patrimonial entre los compañeros permanentes, pues la señora LUZ 

MELIDA BEDOYA OROZCO vino a cesar los efectos civiles de su matrimonio anterior y disolver la 

sociedad conyugal hasta el día cinco (05) de octubre del año dos mil once (2011)” Sin embargo, la 

sociedad conyugal de la señora LUZ MELIDA BEDOYA se encontraba terminada de hecho 

desde antes del 5 de octubre de 2011, pues, en la realidad no convivía con quien MIGUEL 

ARTURO PARDO RAMOS y esta situacion fue perfectamente analizada y resuelta a traves 



de la sentencia SC4027 de fecha 14 de septiembre de 2021 LUIS ARMANDO TOLOSA 

VILLABONA Magistrado Ponente, en la cual entre otras cosas manifestó: i) cuando se 

disuelve la sociedad conyugal? Al paso seguido responden: i) con el divorcio, ii) la muerte 

de uno de los consortes, pero también hay casos de parejas que siguen casadas, 

aunque ya no vivían juntas, y en estos casos la Sala Civil estableció que las 

sociedades conyugales terminan cuando la pareja abierta e irrevocablemente se 

ha separado de hecho, en forma permanente, definitiva e indefinida. 

 

Del mismo modo, también fue analizado ¿Qué ocurre con las uniones de hecho si hay 

matrimonios vigentes?  Al respecto el máximo tribunal de la justicia determino que hay 

una desigualdad en las normas que regulan el patrimonio social del matrimonio y el de la 

unión marital de hecho, pues estas uniones libres no pueden conformar un patrimonio si 

uno de sus integrantes aún está casado. Pero esa diferencia de trato no se justifica y es 

discriminatoria con este tipo de familia, por lo cual se señaló que si una unión de hecho 

cumple los requisitos se deben evaluar de forma razonable la posibilidad de que 

en estos casos exista una sociedad patrimonial aun cuando uno de sus 

integrantes no se haya divorciado.  

 

En razon de lo anterior, y teniendo en cuanto el cumplimiento de todos los requisitos de 

existencia de la unión de hecho, muy respetuosamente solicito su señoría, se sirva reconocer 

la existencia de una sociedad patrimonial. 

 

Ahora bien su señoría con el comedimiento que me es usual, me permito manifestar que al 

momento de analizar la contestación de la demanda y las excepciones propuestas, puedo 

evidenciar que estas carecen de fundamentos y argumentos, y si se puede consolidar como 

un acto de temeridad o mala fe, ya que ante usted pretenden hacer ver que nunca existió 

una Unión Marital de Hecho, con el único fin que usted no la decrete y se continue a la 

liquidación de la sociedad existente, y resulta contradictoria que ante entidades, la parte 

demandada mediante escritos y solicitudes siempre pretendió y acepto la existencia de una 

Unión Marital de Hecho, tal y como se le probara con documentos aportados como pruebas 

en la demanda y los que se adjuntan con la presente. 

 



3. SOBRE LA EXCEPCIÓN DENOMINADA “GENÉRICA”. 

 

Honorable Juez, las pruebas documentales que hacen parte del presente proceso, aunados 

a los testimonios y demás pruebas que se habrán de practicar, demostrarán que, en el 

presente caso se encuentran acreditados los elementos de la unión marital de hecho y de 

la sociedad patrimonial y, en consecuencia, acceder a las pretensiones solicitadas. 

 

PRUEBAS. 

 

En concordancia con los fundamentos fácticos y jurídicos, me permito solicitar que se tengan 

como tales, las siguientes: 

A.  DOCUMENTALES: Las que se encuentran en poder del demandante.  

1. Formato 1 – Investigación de seguridad para aspirantes a ingresar a la policía nacional.  

2. Formato de afiliación al seguro social  

3. Formato de afiliación a EPS COMPENSAR 314646 

4. Contrato civil de obra de 28 de mayo de 2000 

5. Acta de Declaración juramentada 8447 de fecha 5 de diciembre de 2002 notaria 4 de 

Bogotá D.C. 

6. Solicitud del 3 de febrero de 2003 a la Caja de retiro de la policía nacional  

7. Formato de afiliación a EPS COMPENSAR 1198647 

8. Formulario de afiliación a CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR – COMPENSAR formulario 

212679 

9. Formulario Único declaración juramentada de bienes y rentas y actividad económica 

privada persona natural con numero 317  

10. Formulario Único declaración juramentada de bienes y rentas y actividad económica 

privada persona natural con numero 663 del 31 de marzo de 2014. 

11. Formulario Único declaración juramentada de bienes y rentas y actividad económica 

privada persona natural con numero 711 de fecha 29 de septiembre de 2015  

12. Oficio del 21 de octubre de 2021 – solicitud parcial de cesantias con destino a CASUR 

13. Formulario Único declaración juramentada de bienes y rentas y actividad económica 

privada persona natural con fecha 31 de marzo de 2016 



14. Formulario Único declaración juramentada de bienes y rentas y actividad económica 

privada persona natural con numero 730 

15. Oficio del 16 de febrero de 2017 con destino a casur retiro parcial de cesantias 

16. Cotización 0899 depósito y ferretería Colombia  

17. Acta de Declaración juramentada 1526 de fecha 24 de febrero de 2017 notaria 7 de 

Bogota D.C. 

18. Formulario Único declaración juramentada de bienes y rentas y actividad económica 

privada persona natural con fecha 24 de marzo de 2016 

19. Oficio del 16 de abril de 2018 con destino a casur retiro parcial de cesantias 

20. Cotización ferretodo de fecha 15 de abril de 2018 

21. Acta de Declaración juramentada 3025 de fecha 12 de abril de 2018 notaria 7 de Bogotá 

D.C. 

22. Formulario Único declaración juramentada de bienes y rentas y actividad económica 

privada persona natural con numero 802 

23. Formulario Único declaración juramentada de bienes y rentas y actividad económica 

privada persona natural con fecha 2 de abril de 2019 

24. Formulario Único declaración juramentada de bienes y rentas y actividad económica 

privada persona natural con fecha 1 de junio de 2021 

SOLICITUD. 

 

De conformidad con los fundamentos fácticos y jurídicos precedentes, me permito solicitarle 

al Señor Juez que: 

 

1. Se sirva DECRETAR LAS PRUEBAS SOLICITADAS en este escrito, el escrito de 

demanda y su subsanación integrada. 

 

2. Se sirva DECLARAR INFUNDADAS LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO PROPUESTAS 

POR LA DEMANDADA. 

 

3. Conforme al numeral 12 del Artículo 42 del C.G. del P, se realice un control de legalidad 

para evitar que el trámite procesal que se imparta al proceso, sea afectado de nulidad.  

 



Del Señor Juez, con distinción y respeto. 

 

Cordialmente, 

 

JOSE SOLON SUAREZ SANCHEZ 

C.C. No. 1.016.036.792  

T. P. No. 318.898 del C. S. de la J.  


































































